
 

 

 



 

BREVE RESEÑA HISTÓRICA 

 

Down Sevilla es una organización de naturaleza asociativa y sin ánimo de lucro, 

declarada de utilidad pública por el Ministerio del Interior, fundada en 1995 por un grupo 

de padres y madres de personas con SD, y que tiene por misión, según sus Estatutos, 

“promover, desarrollar y potenciar todo tipo de actividades, programas y servicios 

encaminados a lograr el desarrollo integral de las personas con Síndrome de Down, así 

como su plena inclusión familiar, escolar, laboral y social, con el fin de mejorar su calidad 

de vida, contando siempre con su participación activa y la de sus familias”.  

En Down Sevilla creemos en las capacidades de las personas con SD, porque ellas 

mismas nos demuestran día a día que, con la formación y herramientas adecuadas, y 

los ajustes necesarios en el entorno, son capaces de llevar a cabo sus propios proyectos 

de vida. 

Por ello, aunque nuestro trabajo se centre en la propia persona con SD y su familia, 

incidimos igualmente en el entorno (escolar, laboral, de ocio), derribando las barreras 

que puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad como ciudadanos 

de pleno derecho, y propiciando un cambio de mentalidad en la manera de 

considerarlos, poniendo en valor sus capacidades, y dejando a un lado los falsos mitos 

que aún persisten en la sociedad, contribuyendo así a crear unos entornos sociales más 

solidarios, más accesibles y más inclusivos. 

Apostamos por un modelo de educación inclusiva, con la convicción de que no habrá 

una sociedad inclusiva si las escuelas no lo son; Por la metodología de Empleo con 

Apoyo en empresas ordinarias, con la certeza de que el trabajo remunerado es el 

trampolín que permite a la persona desarrollar su propio proyecto de vida; Y por la 

promoción de la Vida Independiente. 

Vivimos un momento dulce, ya que a la histórica aprobación de la Convención 

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 2006, le 

siguieron distintas normas internas de adecuación a la misma, como Resaltamos la 

reciente Ley 4/2017 de Derechos y Atención a Personas con Discapacidad en 

Andalucía. Igualmente, cuestiones hasta hace poco inimaginables, como el 

reconocimiento del derecho al voto, o el tránsito de un modelo de sustitución de la 

voluntad, a otro de apoyo en la toma de decisiones por parte de las propias personas 

con discapacidad intelectual, capaz de respetar su autonomía y preferencias, se están 

haciendo realidad en España. 

 



Aunque el lema de la Convención, "Nada sobre nosotros, sin nosotros", parece cada 

vez más cierto, aún quedan muchas barreras por derribar y retos por afrontar. Ahí estará 

Down Sevilla. 

 

 La Asociación Provincial de Síndrome de Down de Sevilla (Down Sevilla) es una 

entidad sin ánimo de lucro que viene desarrollando su labor desde 1995. Está homologada 

como Establecimiento Sanitario por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y 

declarada de Utilidad Pública en virtud de Orden del Ministerio del Interior de fecha 

26/12/2006. 

 

 El objeto de atención, son las personas con Síndrome de Down a lo largo del ciclo 

vital de éstas, enmarcando las principales acciones dentro de tres grandes áreas, que se 

alinean con las etapas del desarrollo de todo ser humano, y que da lugar a la estructura 

principal de la entidad. Estas áreas son: Atención Temprana, Educación, y Edad Adulta. 

 

 La composición de Down Sevilla, a nivel técnico se forma mediante un equipo de 

profesionales multidisciplinares que atienden de forma transdisciplinar para desarrollar el 

trabajo hacia las personas con síndrome de Down, de manera integral. A su vez, existe 

un órgano de gestión que acompaña la labor diaria, para que funcionamiento diario 

asegure la continuidad de la labor desempeñada durante más de veinte años. Este órgano 

recibe el nombre de Junta Directiva y es la representación electa por parte de la Asamblea 

General de Socios, cuyos cargos tienen una duración de 4 años de vigencia, según los 

Estatutos que regulan la entidad. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MISION 

 

 Promover, desarrollar y potenciar todo tipo de actividades, programas y/o servicios 

encaminados a lograr el desarrollo integral de las personas con Síndrome de Down, así 

como su plena inclusión familiar, escolar, laboral y social, con el fin de mejorar su calidad 

de vida contando siempre con su participación activa y la de sus familias 

 

 

PRINCIPIOS Y VALORES DE DOWN SEVILLA 

 

 

 Los principios y valores que inspiran y orientan toda actuación de Down Sevilla son 

los recogidos en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y su Protocolo Facultativo, aprobados mediante Resolución General de la 

O.N.U.  con fecha 13 de diciembre de 2006, y ratificados por España, en vigor como 

parte integrante de nuestro ordenamiento jurídico desde el 3 de mayo de 2008. 

 

 Los principios por los que nos regimos son: 

• El respeto de la dignidad  inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 

tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas. 

• La no discriminación. 

• La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad. 

• El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humana. 

• La igualdad de oportunidades 

• La accesibilidad 

• La igualdad entre el hombre y la mujer. 

• El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad 

y su derecho a preservar su identidad. 

  



 



ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

JUNTA DIRECTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIONES JUNTA DIRECTIVA 

ASAMBLEA 

GENERAL

JUNTA DIRECTIVA

DIRECCION 
TÉCNICA

ATENCION 

TEMPRANA
EDUCACIÓN ADULTOS

SERVICIO 
ADMINISTRATIVO

ATENCION A 
FAMILIAS

Presidente: Florentino González Alfonso 

Vicepresidenta: Macarena Reina Neyra 

Secretaria: Ana Mª García Patxot 

Tesorera: Laura García Ruiz 

Vocales: Víctor Ramírez Pérez 

 Laura Castells Tamarit 

 Francisco Javier Leones Rueda 

 Mercedes Márquez Pérez 

Pablo Velázquez Ayala 

Mariana Gomez Ramírez 

David González Guijarro 

 

                       Colaboradoras: 

 

 

 

                    Director Técnico: 

Mª Dolores Pérez Pino 

Rita Hidalgo Sánchez 

 

José Manuel Hermida Fdez. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISION 
ATENCION

TEMPRANA

• Macarena Reina

• Ana Mª Garcia 

COMISIÓN 
EDUCACIÓN

• David González

• Laura Castells

• Laura Garcia

• Mercedes Márquez

• Colaboración: 

• Rita Hidalgo

COMISIÓN 
ADULTOS

• Victor Ramírez

• Paco Leonés

• Pablo Velázquez

• Mariana Gómez

• Colaboración: 

• Marta P. Sanchez 

COMISIÓN 
EJECUTIVA

• Florentino González

• Laura Garcia

• Colaboración: 
Marilola Pérez Pino

COMISIÓN 
EVENTOS

• Macarena Reina

• Ana Mª Garcia 
Patxot

• Victor Ramírez

• Laura Castells



COMPOSICIÓN DOWN SEVILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASOCIADOS 

HOMBRES 165 

MUJERES 163 

USUARIOS 

HOMBRES 7 

MUJERES 3 

SOCIOS COLABORADORES 

HOMBRES 54 

MUJERES 64 



SERVICIO DE ATENCIÓN A FAMILIAS 

 

En Down Sevilla creemos en el valor de la persona, y es por ello que proporcionamos atención 

personalizada a todos nuestros asociados. 

 

Disponemos de un equipo que valora, asesora y orienta en base a las necesidades que cada etapa 

plantea (recursos , plazos disponibles, prestaciones y servicios…) y demandas que realiza la 

persona y/o sus familias. Con este servicio se ofrece una respuesta integral a la familia, elemento 

de peso en nuestra entidad. 

 

En el servicio creemos que una familia bien informada y asesorada está mejor preparada para 

hacer frente por si misma a  las necesidades y demandas que la atención a su hijo o hija le plantee. 

 

Un ejemplo puede ser la orientación que se ofrece sobre los primeros pasos al llegar al mundo de 

la discapacidad, o bien, cuando aparecen las incertidumbres o se necesita de una opinión 

profesional ante determinadas circunstancias, vivencias o etapas. Informamos sobre recursos 

públicos disponibles, así como de derechos de las personas con discapacidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO DE ATENCIÓN

Proporcionar una adecuada información, formación, 
orientación, derivación y apoyo a las familias. 

Atendiendo al principio de globalidad e intentando 
mantener un enfoque preventivo.



PROGRAMAS Y SERVICIOS 

• Acogida de familias. Mostrar a las familias nuestra razón de ser e informar sobre nuestras 

herramientas, ofreciendo asesoramiento y ser centro de apoyo y referencia, para asesorar y 

en la medida de o posible cubrir las necesidades de ellos mismos o de sus hijos/as con 

Síndrome de Down u otras discapacidades intelectuales. 

 

• Información general y asesoramiento psicológico. Proporcionar a las familias un espacio 

para exponer su problemática en cuanto a situaciones específicas que se dan con sus hijos 

o hermanos. Para las familias y/o usuarios que necesitan una intervención más específica y 

sistemática, se realizarán las derivaciones pertinentes. 

 

• Evaluaciones y valoraciones psicológicas. 

 

• Escuela de familias Escuelas de padres y taller de abuelos 

 

• Atenciónn social. Ante las demandas de las familias, se valora la situación y se ofrece la 

respuesta más adecuada a cada una de ellas, ofreciendo la información y gestión de los 

recursos propios a la necesidad. 

 

 

 

POBLACIÓN ATENDIDA 

Equipo Técnico: Carmen Manteca y Carmen Rando  

Población Atendida
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ATENCIÓN TEMPRANA 

 

En Down Sevilla entendemos por Atención Temprana toda intervención dirigida a aportar 

calidad de vida a niños y niñas de 0 a 6 años con alguna alteración en su desarrollo o riesgo 

de que aparezca. 

En el equipo de Atención Temprana trabajamos de manera inter y transdisciplinar. Inter 

porque si es necesario, la intervención la desarrolla una  compañera del equipo, con un 

perfil profesional concreto. Trans, porque cada técnico en Atención Temprana toma técnicas 

de distintas disciplinas (psicología, fisioterapia, logopedia, terapia ocupacional, etc) y las 

incorpora a intervención. 

 

Las familias se incluyen en la intervención, partiendo de la valoración de necesidades y 

continuando para establecer objetivos de intervención junto con ellas. La familia es por tanto 

una parte activa en la Atención Temprana, convirtiéndose en co-responsable de los cambios 

que buscamos en el niño o niña durante sus rutinas diarias. 

 

Down Sevilla está homologada como establecimiento sanitario por la Consejería de Salud 

de la Junta de Andalucía y declarada de Utilidad Pública en virtud de Orden del Ministerio 

del Interior de fecha 26/12/2006. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

OBJETIVO DE 
ATENCIÓN

Atender lo antes posible a las necesidades transitorias 
o permanentes que presentan los niños y niñas 

dificultades en su desarrollo o riesgo de que aparezcan 
entre los 0 y 6 años, potenciando sus capacidades y 

orientando su intervención a su entorno.



 

• Valoración, intervención y seguimiento individualizado y/o grupal de niños y niñas 

derivados desde las Unidades de Atención Infantil Temprana de la Consejeríaa de Salud. 

• Valoración, intervención y seguimiento individualizado y/o grupal de niños y niñas cuyas 

familias eligen la entidad para intervención privada. 

• Asesoramiento sobre desarrollo a familias de niños y niñas con síndrome de Down. 

• Asesoramiento sobre escolarización a familias de niños y niñas con síndrome de Down 

asociadas. 

• Coordinación de cada caso con Equipos de Orientaciónn Educativa de zona. 

• Escuelas de familias: Escolarización en 2º ciclo de infantil. 

• Desarrollo de programas interáreas. 

• Asistencia a reuniones de formación de la Red Nacional de Atención Temprana, de Down 

España. 

• Asistencia a reuniones online organizadas por Plena Inclusión Andalucía, como toma de 

contacto con Procesos de Transformaciónn de Servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo Técnico. María Alonso Vidal de Torres, Ana Marina Jiménez Garrido, Elena 

Camino Montiel, Marina Moraleda Criado, Ana Fidel Añón y Carmen Manteca Parada. 
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EDUCACIÓN 

En el Área Escolar atendemos a personas con Síndrome de Down, de entre 6  y 21 años 

de edad, y a sus familias. 

Siendo el objetivo principal, ofrecer apoyo y asesoramiento para favorecer la inclusión 

educativa. 

Este árease compone de diversos servicios, como son el Servicio de Apoyo a la Inclusión, 

y también de programas de intervención  que hacen referencia directa a Logopedia, 

Habilidades Academicas, y Habilidades Sociales. 

A través de ellos, Down Sevilla, se propone que las personas con Síndrome de Down 

desarrollen itinerarios educativos en los que alcancen el máximo crecimiento, diseñando y 

alcanzando proyectos de vida que llos mismo elijan. 

Por tanto, el objetivo final de toda intervencion desde el area es ofrecer oportunidades y 

apotos que fomenten el desarrollo de habilidades sociales, de autonomia personal, de 

autorregulacion y de autodeterinacion, ademas de mejorar su autoestima y su calidad de 

vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

OBJETIVO DE ATENCIÓN

Ser centro de apoyo y referencia 
para familias, centros educativos y 

profesionales, desde una 
perspectiva inclusiva



• Servicio de Apoyo a la Inclusión. Pretende ser un apoyo en la consecución de una educación 

inclusiva, prestando asesoramiento y orientación tanto a los centros educativos, familias y 

alumnado. Durante este curso hemos estado presentes en 48 centros educativos (Infantil, 

Primaria y E.S.O.) 

• Este servicio puede ser posible, gracias al convenio de colaboración entre la Consejería de 

educación y la Federación Down Andalucía. 

• Logopedia. El objetivo del servicio es proporcionar a nuestros alumnos/as un lenguaje lo más 

funcional posible que les permita desarrollar una vida autónoma e independiente. 

• A través de dicho servicio se estimulan, se evalúan y se tratan todos los aspectos del habla, del 

lenguaje y de la comunicación de las personas con síndrome de Down. 

• Habilidades Académicas. Este programa pretende dar respuesta a la atención especializada en 

las áreas del desarrollo necesarias para aprendizajes y habilidades académicas 

• Habilidades  Autodeterminación y Participación Activa.  Programas  de  entrenamiento  en  

habilidades  de  autonomía  personal   y habilidades sociales. Éstas preparan a la persona con 

síndrome de Down para la plena inclusión en la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Coordinación. Ana Benítez. 

Equipo Educación. Ascensión Bonifacio, Rocío Sánchez, Sonia Utrilla, Gracia Delgado, Sara 

Ballesteros, Marta, Evangelista, Irene Oliva, José Gómez, Manuela Chinchilla, Blanca González y 

Julia Pardo. 

Equipo S.A.I. Marta Evangelista, Irene Oliva, Claudia Raposo, Mª Jose Míguez, Eli Rosa, Azahara 

Carriel, Luis,, Miguel Cosano, Sandra Zúñiga y Julia Pardo 
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ADULTOS 

El área de adultos de Down Sevilla está compuesta por diferentes programas en los que 

participan las personas con Síndrome de Down y discapacidad intelectual.  

La finalidad principal del área es la mejora en la Calidad de Vida. Para ello, Down Sevilla 

desarrolla servicios que pretenden que las personas de nuestra entidad puedan alcanzar 

sus metas en las distintas dimensiones de su bienestar, así como avanzar hacia el ejercicio 

de una ciudadanía de pleno derecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

 

• Promoción de la Autonomía. Servicio con dos profesionales responsables cuyo objetivo 

principal es el aumento de las competencias relacionadas con la autonomía personal y las 

habilidades para la vida diaria 

 

• Formación y Orientación Laboral. Servicio que ofrece formación y orientación laboral para 

personas adultas con discapacidad intelectual. Además de la formación en competencias 

laborales básicas y transversales, se imparte formación en perfiles específicos demandados 

por los usuarios y sus familias, a partir del análisis de las oportunidades del mercado laboral. 

 

• Reciclarte: Servicio de formación ocupacional, a través del desarrollo de una empresa simulada  

de producción de artículos decorativos, complementos para el vestido y otros objetos. Se 

imparte una formación en competencias laborales básicas y empleos de producción. Los 

usuarios ejecutan el proceso productivo y la posterior venta, mediante puntos comerciales y 

una tienda online. 

 

OBJETIVO DE ATENCIÓN

Proporcionar apoyos a personas con Síndrome de Down 
y discapacidad intelectual en la etapa de la adultez, que 

incidan y permitan una mejora de su calidad de vida, 
faciliten su autodeterminación, su participación en la 
comunidad y el ejercicio de la ciudadanía de pleno 

derecho.



• Vida Independiente. Servicio destinado a la formación e inicio de un itinerario personal de vida 

fuera del núcleo familiar, con apoyo técnico en viviendas de la entidad. 

 

• Autogestores. Programa en el que los usuarios potencian su autodeterminación, reivindican y 

se forman en derechos, sirven de guía y formadores para otras personas con y sin 

discapacidad intelectual y ponen en marcha estrategias de participación comunitaria. 

 

• Empleo con Apoyo. Programa destinado a la inserción laboral de personas con discapacidad 

intelectual. El desarrollo de prácticas han sido 14 prácticas, y se han alcanzado 4 

contrataciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) Estos programas descritos anteriormente se han visto reprogramados por circunstancias derivadas de la 

COVID!19 y se hn ofrecido de forma presencial atenciendo a la normativa vigente del momento del 

desarrollo, semipresencial o de manera mixta. La aplicación ONLINE, de forma exclusiva también ha sido 

aplicada a los mismos, garantizando asi una continuidad de la atención para la población. 

 

 

Equipo Técnico. Rafael Peral (Coordinador), Ascensión Bonifacio, Sonia Utrilla, Clara Bueno, Eva Guerrero, 

Isabel Páez, Alejandro Márquez, Ana Penalba, Begoña Pérez, Rafael Cabrera, Regina Fraidía, Ana Segura, 

Ángela Muñoz Y Ascensión Bonifacio. 

 

 

Población Atendida

AUTOGESTORES FOL PROMO EMPLEO VIVIENDA



 

 

COLABORACIONES EXTERNAS 

 

• FEVIDA. Diploma de Extensión Universitaria por parte de 

la Universidad Pablo de Olavide. Diploma bajo la financiación de 

Fundación ONCE, donde se potencia la formación para el 

empleo y la vida autónoma de las personas con discapacidad 

intelectual. Formamos parte de este título como entidad 

colaboradora, junto a la reconocida entidad Paz y Bien. 

 

En este título propio la labor de Down Sevilla es prestar apoyo a la vida diaria de los estudiantes 

en el campus universitario, en la semana de inmersión comunitaria y en el proceso de inserción 

laboral. Asimismo, proporcionamos docentes para impartir módulos específicos que nos 

acerquen a los objetivos previstos en el programa.  

 

• Estrategias para la promoción de la Autonomía e Inclusión 

Sociolaboral: curso de formación continua perteneciente a la 

Universidad de Sevilla cuyos objetivos principales a abordar son 

proporcionar formación universitaria a jóvenes con discapacidad 

intelectual dirigida a mejorar su autonomía, su formación 

académica y su preparación para la inserción y el desempeño en 

el ámbito laboral; dotar a estos/as jóvenes de habilidades, 

estrategias y competencias necesarias para aumentar sus posibilidades de inserción laboral, 

accediendo al mundo laboral en la modalidad del empleo con apoyo u otras; Proporcionar 

experiencias inclusivas dentro de la Comunidad Universitaria; y facilitar una formación integral y 

personalizada para que los jóvenes con discapacidad intelectual puedan participar como 

miembros de pleno derecho en su comunidad. 

En este tíulo, Down Sevilla colabora como técnicos de Empleo, facilitando la inserción laboral y 

apoyando cada una de las inserciones propias del Título que ejecuta la Universidad de Sevilla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PARTICIPACIÓN EN LA COMUNIDAD 

 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

 

• Ocio y Tiempo Libre. Programa de participación en la comunidad y organización y disfrute de 

espacios relacionados con el ocio, en salidas semanales. 

• Autonomia y Movilidad Urbana 

• Participación en la Comunidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) El primer semestre de 2021 la población bajo considerablemente debido a las restricciones  y a 

consecuencias directas de la COVID, y se reestructuraron los servicios en el mejor de los casos. 

Hubo un tiempo, extendido durante 5 meses que algunos servicios fueron suspendidos. 

 

Equipo Técnico. Rafael Peral (Coordinador), Rocio Sánchez, Andrea Acosta, Pablo Ramos, Iker 

Nieto, Rafael Cabrera, Ana Penalba, Isabel Páez, Sonia Utilla, Manuela Chinchilla, Paqui 

Guerrero, Pilar López y Luis Villalba. 
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VOLUNTARIADO 

 

 

El voluntariado es uno de los pilares de Down Sevilla. Es una de las formas más potentes de abrir nuestra 

asociación a la ciudadanía y permitir que ésta participe activamente en ella. 

 

Contamos con un extenso equipo de voluntarios y voluntarias que participan en los diferentes programas, 

muchos de ellos, forman parte de la gran familia de Down Sevilla desde hace años. Además, todos los 

cursos se unen a nosotros nuevas personas para aportar su ilusión y sus ganas. 

El voluntariado en nuestra asociación no es solo una vía de apoyo para las personas con síndrome de Down, 

sino una oportunidad de relación entre personas, relación que da frutos también para la persona voluntaria. 

 

Las personas interesadas en compartir nuestras actividades como voluntarias, podrán hacerlo a partir de los 

12 años de edad, tal y como regula la vigente Ley Andaluza para el Voluntariado. Para ello, tan solo tendrán 

que comunicar su interés a la asociación a través de los canales establecidos. 

 

Nuestra entidad abre la puerta a la comunidad y contempla en sus acciones la figura de la persona voluntaria. 

El valor de esta aportación humana a nuestros proyectos hace que el carácter de la inclusión se vea reflejado 

en cada participación que se realiza. 

 

La contribución de la persona voluntaria es de una cuantía incalculable, existe un compromiso hacia nuestra 

entidad y hacia nuestra población, que hacen que se exponga una calidad en las intervenciones de forma 

demostrada y con una efectividad humana sin condiciones. 

 

Por ello, la sensibilización desde nuestra entidad se encuentra abierta de forma permanente, así como el 

acceso de personas voluntarias. En la organización existe una persona encargada de gestionar este 

importante equipo humano , y de ofrecer: 

 

• Información sobre nuestra entidad y colectivo. 

• Muestreo donde realizar el voluntariado, para que estos cumplan con sus expectativas. 

• Informar sobre derechos y deberes de la persona voluntaria. 

• Proporcionar una formación acorde a sus intereses, y acorde a nuestra población atendida. 

 

Down Sevilla también acoge voluntariado de parte de grandes empresas que quieren regalar su tiempo a 

las acciones que ejecuta nuestra entidad, desarrollando la responsabilidad social corporativa junto a 

nuestros profesionales y a nuestro colectivo. 

 

La población de voluntarios/as en nuestra entidad ha sido de 36, durante el curso 2020/2021. 

  



REDES SOCIALES 

 

 

Las Redes Sociales, en la actualidad, 

favorecen el impulso de toda actividad, 

proporcionando una mayor difusión y 

extensión de las mismas. Es por ello que 

nuestra entidad ha experimentado la 

presencia en los perfiles más frecuentes: 

FACEBOOK; TWITTER; INSTAGRAM. 

 

En la era del conocimiento, consideramos 

que tenemos que se debe estar al día en cuanto a la información que proporcionamos, y estas 

herramientas nos capacitan para ello y nos valemos de ellas para hacerlo extensible a todos los 

asociados y amigos de nuestra entidad. Es una ventana que muestra nuestras acciones diarias, y 

también cumple con el efecto de sensibilización que como entidad social desarrollamos. 

 

En cuanto a la Web, también se ha experimentado un mayor número de visitas que ediciones 

anteriores, por lo que la puesta a punto de esta y su actualización constante, será una actividad 

más a tener en cuenta desde la organización. 

 

Divulgación 

Fomentamos la Divulgación y la formación entre los profesionales internos y externos a la 

Asociación que trabajan en el campo de la discapacidad intelectual, así como estudiantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


